
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2019-0229 
 
Requiérase a la apoderada de los ejecutantes, para que se pronuncie sobre 
la documental allegada por los encardados y le indique al Despacho si la 
obligación perseguida fue finalmente cancelada. 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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18/12/2020
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